
 

SISTEMA DE 
AUTORIZACIÓN 
DE ÓRDENES 

Ingresar a través del navegador a: www.andessalud.com.ar y luego
iniciar sesión con el usuario y contraseña que fue otorgado al momento
de iniciar el convenio. 

https://andessalud.com.ar/
https://andessalud.com.ar/


Importante: Si el afiliado se presenta con un Código App
ya autorizado, el mismo debe colocarse en el campo
detallado a continuación. Una vez que el sistema muestre
la orden, ya se puede emitir. 

Una vez dentro del sistema, colocar el número de DNI o el
número de afiliado tal cual figura en la credencial digital. 



El proceso de autorización para orden de consulta y
médicos es el mismo. 

Campos obligatorios 

ORDEN DE CONSULTA ESTUDIOS MÉDICOS 

Una vez ingresado lo mencionado anteriormente, se podrán
visualizar los datos completos de afiliación, teniendo acceso a la
autorización de órdenes de consulta y/o estudios médicos. 

estudios 

Prestador
Motivo de consulta
Prestación 

Prestador
Profesional solicitante
Diagnóstico
Prestación 

• Documentación. 



Ejemplo 

Ejemplo Estudios Médicos 

Orden de Consulta 

Si no se encuentra el motivo de la
consulta, cargarlo haciendo clic en el
signo +. 



Si el pedido médico tiene más de 1 prestación, se puede
agregar la cantidad necesaria haciendo clic en el signo +. 

Luego de seleccionar la prestación, el sistema indicará si
corresponde o no, cobrarle un coseguro al afiliado. 

Si se trata de una orden app o en el sistema y la misma 
indica coseguro, se deberá cobrar el monto correspondiente, 
ya que luego será debitado en la facturación. 



Cuando los campos correspondientes ya están completados, hacer 
clic en “solicitar orden”. 

Está acción puede tener como resultado dos opciones: 

 El siguiente paso es cargar la documentación al sistema como, por
ejemplo: Pedidos médicos, historias clínicas y/o informes de
estudios previos. 

• Es indispensable para que auditoria médica pueda evaluar la 
solicitud. 



 Orden enviada a Auditoría. 



En este caso se debe aguardar un máximo a 15 minutos para
recibir la autorización por parte de Auditoría Médica. 

Dentro de esos minutos, es necesario actualizar el sistema: 
Ctrl + F5 (o) Ctrl + R. 
Por último, buscar la orden autorizada en “Historial de 
Emisiones”, seleccionar la prestación que corresponda e 
imprimir. 
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